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DILIGENCIA DE ENTREGA INMUEBLE ARRENDADO 
RADICADO:  68001-40-03-001-2023-00396-00 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora allega respuesta a un 
requerimiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 17 de noviembre de 2.023. 
 
 

DANIELA FERNANDA REY DURÁN 

Secretaria 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 

Atendiendo la respuesta allegada por la parte actora y bajo los poderes de 

ordenación e instrucción, el Despacho considera pertinente ordenar oficiar a la 

ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA (INSPECCIÓN PRIMERA 

URBANA DE POLICÍA DE BUCARAMANGA), con el fin de que en el término de 

tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación respectiva se sirva 

brindar informe acerca del trámite impartido al despacho comisorio No. 18/2023-

00396-00 del 24/08/2023, el cual fue radicado vía correo electrónico el pasado 

25/08/2023, mediante el cual se procura adelantar la diligencia de entrega del 

inmueble arrendado ubicado en la Carrera 25 No. 35-45, apartamento 703 del 

Edificio BAHREIN de la ciudad de Bucaramanga. Procédase por la Secretaría a la 

elaboración del oficio y remítase a su destinatario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
DGS 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el 

cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la página 

web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 20 DE NOVIEMBRE DE 2023 
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